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Este es el cuarto año de aparición de BCN DOCUMENTA ORGANISMOS INTERNACIONALES, publicación 
periódica de la Biblioteca del Congreso. Su selección temática abarca los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, de acuerdo con los linea-
mientos institucionales para su implementación en la BCN. 

La información presentada comprende una documentación de lo publicado por los organismos inter-
nacionales, ordenada por organismo y fecha de publicación, e incluye un resumen o un breve extracto 
de cada artículo, con el link correspondiente al texto completo. 

Es importante resaltar que todos los textos que aquí se presentan (desde las “breves historias” hasta 
los artículos) son extraídos de las páginas oficiales de los organismos, por lo que las opiniones, ideas, 
doctrinas, conceptos y hechos expuestos son responsabilidad del organismo correspondiente. 

Se recuerda que la atención presencial al usuario tiene lugar en la Sala Pública de Lectura (Hipólito Yrigo-
yen 1750, CABA). Las consultas por correo electrónico deben dirigirse a drgoi@bcn.gob.ar. También es 
posible consultar nuestros trabajos anteriores haciendo clic aquí. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:drgoi@bcn.gob.ar
https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/organismos-internacionales-1
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Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

 
 
Breve historia. El Banco Interamericano de Desarrollo, BID (en inglés IDB: In-
ter-American Development Bank), es una organización financiera interna-
cional con sede en la ciudad de Washington D.C. (Estados Unidos). Se creó 
en 1959 como una asociación entre 19 países latinoamericanos y Estados 
Unidos. Los países miembros originales del BID son Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Hondu-
ras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Uruguay, Venezuela y Estados Unidos. Actualmente tiene 48 países miem-
bros, de los cuales 26 son miembros prestatarios en la región. 
Todo país interesado en ingresar al BID como miembro regional debe ser 
miembro de la Organización de Estados Americanos (OEA). Los países que 
desean ser admitidos como miembros no regionales, deben ser miembros 
del Fondo Monetario Internacional (FMI). En ambos casos, los países intere-
sados deben cumplir con el requisito básico de suscribir acciones de capital 
ordinario y contribuir al fondo para operaciones especiales. 

La máxima autoridad del BID es la Asamblea de Gobernadores. Cada país miem-
bro designa a un gobernador, cuyo poder de votación es directamente propor-
cional al capital ordinario (CO) que el país suscribe a la institución. Los gober-
nadores son generalmente ministros de Hacienda, presidentes de bancos cen-
trales o altos funcionarios públicos. Celebra una reunión anual en marzo o 
abril para analizar las operaciones y actividades del Banco y adoptar decisiones 
que se registran como Resoluciones Aprobadas. Asimismo, realizan reuniones 
extraordinarias para discutir asuntos urgentes o claves para el Banco. 
Ilan Goldfajn fue electo presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, 
en una reunión extraordinaria de la Asamblea de Gobernadores llevada a cabo 
el 20 de noviembre en la sede del BID en Washington, con delegaciones que 
participaron en persona y de manera virtual. Goldfajn asumió el cargo el 19 de 
diciembre de 2022 por un período de cinco años. Es el séptimo presidente del 
BID. Sigue a Reina Irene Mejía Chacón (a. i., 2022), Mauricio Claver-Carone 
(2020-2022), Luis Alberto Moreno (2005-2020), Enrique V. Iglesias (1988-
2005), Antonio Ortiz Mena (1971-1988) y Felipe Herrera (1960-1971). 
Los temas actuales prioritarios del Banco incluyen tres retos de desarrollo: in-
clusión social e igualdad, productividad e innovación e integración económica 
y tres temas transversales: igualdad de género y diversidad, cambio climático 
y sostenibilidad ambiental, y capacidad institucional y Estado de derecho.  
Para más información, véase: https://www.iadb.org/es. 
 

 

 

 

1) “BID anuncia los primeros nueve países que se suman a BID CLIMA” – Noticia [en línea] / Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), 2 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.iadb.org/es/noticias/bid-anuncia-los-primeros-nueve-paises-que-se-suman-bid-clima 
[Último acceso: 31-12-2023] 

 
Ilan Goldfajn, 

presidente del BID. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Washington_D.C.
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/asamblea-de-gobernadores
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/capital-social-y-poder-de-voto%2C1352.html
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/reuniones-anuales%2C6289.html
https://www.iadb.org/es/node/514
https://www.iadb.org/es
https://www.iadb.org/es/noticias/bid-anuncia-los-primeros-nueve-paises-que-se-suman-bid-clima
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El Banco Interamericano de Desarrollo anunció los primeros nueve 
proyectos que formarán parte del programa piloto BID CLIMA, un 
enfoque financiero innovador que recompensa a los prestatarios 
por alcanzar objetivos relacionados con la naturaleza y el clima. La 
recompensa se otorga en forma de donación, y equivale a un monto 
del 5 % del préstamo del BID. 

 

2) “Ocho organizaciones internacionales e instituciones financieras de desarrollo unen fuerzas para 
impulsar financiamiento innovador para la naturaleza y el clima” – Noticia [en línea] / Banco Inter-
americano de Desarrollo (BID), 4 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.iadb.org/es/noticias/ocho-organizaciones-internacionales-e-instituciones-financieras-de-
desarrollo-unen-fuerzas [Último acceso: 31-12-2023] 

En la 28.a Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climá�co (COP28) ocho organiza-
ciones internacionales e instituciones financieras de desarrollo a-
nunciaron el propósito de lanzar un nuevo proyecto de promoción 
de instrumentos para el financiamiento soberano sostenible vincu-
lado al clima y la naturaleza. 

 

3) “El Estado de Amazonas mejorará condiciones ambientales, socioeconómicas y de salubridad de 
la población de Parintins” – Noticia [en línea] / Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 10 de enero 
de 2024. 

Disponible en: 

https://www.iadb.org/es/noticias/estado-de-amazonas-mejorara-condiciones-ambientales-socioeco-
nomicas-y-de-salubridad-de-la [Último acceso: 31-1-2024] 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó un préstamo 
de hasta USD 70 millones para contribuir a mejorar las condiciones 
ambientales, de salubridad y socioeconómicas de la población de 
Parintins, en el Estado de Amazonas, Brasil, con criterios de resi-
liencia climática. 

 

4) “BID y NEC Corporation firman acuerdo para brindar soluciones de gobierno digital” – Noticia [en 
línea] / Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 22 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.iadb.org/es/noticias/bid-y-nec-corporation-firman-acuerdo-para-brindar-soluciones-de-
gobierno-digital [Último acceso: 31-1-2024] 

https://www.iadb.org/es/noticias/ocho-organizaciones-internacionales-e-instituciones-financieras-de-desarrollo-unen-fuerzas
https://www.iadb.org/es/noticias/ocho-organizaciones-internacionales-e-instituciones-financieras-de-desarrollo-unen-fuerzas
https://www.cop28.com/
https://www.cop28.com/
https://www.iadb.org/es/noticias/estado-de-amazonas-mejorara-condiciones-ambientales-socioeconomicas-y-de-salubridad-de-la
https://www.iadb.org/es/noticias/estado-de-amazonas-mejorara-condiciones-ambientales-socioeconomicas-y-de-salubridad-de-la
https://www.iadb.org/es/noticias/bid-y-nec-corporation-firman-acuerdo-para-brindar-soluciones-de-gobierno-digital
https://www.iadb.org/es/noticias/bid-y-nec-corporation-firman-acuerdo-para-brindar-soluciones-de-gobierno-digital
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El Banco Interamericano de Desarrollo y NEC Corporation firmaron 
un nuevo acuerdo para desarrollar iniciativas conjuntas en conecti-
vidad, infraestructura digital y soluciones digitales para el desarro-
llo en América Latina y el Caribe. 

El nuevo acuerdo tiene como objetivos mejorar el conocimiento y 
las habilidades técnicas de los formuladores de políticas y líderes 
corporativos, fortalecer las instituciones en América Latina y el Ca-
ribe y mejorar los servicios gubernamentales para empoderar a las 
poblaciones vulnerables. 
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Banco Mundial (BM) 
 
 
Breve reseña. Desde su concepción en 1944, como parte del Acuerdo 
de Bretton Woods, el Banco Mundial ha pasado de ser una entidad 
única a un grupo de cinco instituciones de desarrollo estrechamente 
relacionadas.  
Su misión evolucionó desde el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF) como facilitador de la reconstrucción y el desarrollo 
de posguerra al mandato actual de aliviar la pobreza en el mundo, 
coordinándose muy de cerca con su afiliada, la Asociación Internacio-
nal de Fomento, y otros miembros del Grupo del Banco Mundial: 
la Corporación Financiera International (IFC, por sus siglas en inglés), 
el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA) y el Cen-
tro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversio-
nes (CIADI). Si bien la reconstrucción sigue siendo importante, el ob-
jetivo predominante de todo su trabajo es luchar contra la pobreza a 
través de un proceso de globalización inclusivo y sostenible. 
Las organizaciones que forman el Banco Mundial son propiedad de 
los Gobiernos de los países miembros, que conducen el Grupo del 
Banco Mundial a través de la Junta de Gobernadores y el Directorio 
Ejecutivo. Estos órganos toman todas las decisiones. 
Con arreglo a lo dispuesto en el Convenio Constitutivo del Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento, (BIRF) si un país desea ser 
miembro del Banco primero debe adherirse al Fondo Monetario In-
ternacional (FMI). Para ser miembro de otras organizaciones como la 
AIF, la IFC y el MIGA primero hay que ser miembro del BIRF. 
El Grupo Banco Mundial está conformado por 189 países miembros; su personal proviene de más de 170 países, y 
tiene más de 130 oficinas en todo el mundo, con sede central en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos. Cons-
tituye una asociación mundial única: las cinco instituciones que lo integran trabajan en la búsqueda de soluciones 
sostenibles para reducir la pobreza y generar prosperidad compartida en los países en desarrollo.  
Proporciona una gran variedad de productos financieros y asistencia técnica, y ayuda a los países a enfrentar los 
desafíos mediante el intercambio de conocimiento de vanguardia y la aplicación de soluciones innovadoras.  
David R. Malpass es el presidente del Grupo Banco Mundial; asumió su cargo el 9 de abril de 2019. Para más informa-
ción véase: https://www.bancomundial.org/. 
 
 
 
 
 
 
 

1) “El Grupo Banco Mundial redobla sus aspiraciones financieras para impulsar la acción climática 
y generar resiliencia” – Comunicado de prensa [en línea] / Banco Mundial (BM), 1 de diciembre de 
2023. 

Disponible en: 

https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2023/12/01/world-bank-group-doubles-down-
on-financial-ambition-to-drive-climate-action-and-build-resilience [Último acceso: 31-12-2023] 

 
Ajay Banga, presidente del Grupo Banco 

Mundial desde junio de 2023. 

http://www.bancomundial.org/aif/index.htm
http://www.bancomundial.org/aif/index.htm
http://www.ifc.org/
http://www.miga.org/
http://icsid.worldbank.org/ICSID/Index.jsp
http://icsid.worldbank.org/ICSID/Index.jsp
http://icsid.worldbank.org/ICSID/Index.jsp
https://www.bancomundial.org/
https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2023/12/01/world-bank-group-doubles-down-on-financial-ambition-to-drive-climate-action-and-build-resilience
https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2023/12/01/world-bank-group-doubles-down-on-financial-ambition-to-drive-climate-action-and-build-resilience
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Tras el anuncio de un ambicioso paquete de financiamiento realizado en la COP28, 
el Grupo Banco Mundial está ayudando a los habitantes de los países en desarrollo 
a soportar mejor la devastación causada por el cambio climático y a crear un 
mundo mejor para sus hijos y nietos. 

Además de fomentar la resiliencia y la adaptación entre los más damnificados por 
los efectos del cambio climático, los proyectos del Grupo Banco Mundial también 
se centrarán en salvaguardar los ecosistemas y la biodiversidad para proteger la 
salud de las personas y del planeta. Tras haberse comprometido a destinar más 
fondos de su balance a financiar la lucha contra el cambio climático, el Banco se-
guirá llevando a cabo medidas de adaptación, para ayudar a los países devastados 
por las crisis climáticas, y de mitigación, para ayudar a reducir los gases de efecto 
invernadero que contribuyen al cambio climático. 

 

2) “Rezago educativo pone en jaque el crecimiento de América Latina y el Caribe” – Artículo [en línea] 
/ Banco Mundial (BM), 31 de enero de 2024.  

Disponible en: 

https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2024/01/31/rezago-educativo-crecimiento-america-
latina-caribe [Último acceso: 31-1-2024] 

Los estudiantes de América Latina y el Caribe se enfrentan a una crisis educativa 
muy aguda, lo cual puede comprometer seriamente la productividad y el creci-
miento de la región en un futuro no muy lejano.  

De acuerdo con los resultados recientes del PISA (Programa para la Evaluación In-
ternacional de Alumnos de la OCDE), publicados en diciembre de 2023, los actuales 
resultados del aprendizaje no avanzan al ritmo esperado; un escenario que se tra-
duce en un foco de alarma para los Gobiernos locales y las instancias internaciona-
les. 

Ante esta problemática resulta urgente la implementación de programas orienta-
dos a mejorar la enseñanza en base a tutorías, nuevas tecnologías especializadas, 
inversión y distribución correcta de recursos en educación. 

  

https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2024/01/31/rezago-educativo-crecimiento-america-latina-caribe
https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2024/01/31/rezago-educativo-crecimiento-america-latina-caribe
https://www.oecd.org/pisa/pisa-es/
https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/cinco-lecciones-apoyar-maestros-mejorar-la-ensenanza
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Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)  
 
 
Breve historia. La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) fue establecida por la resolución 106 (VI) del 
Consejo Económico y Social (ONU), del 25 de febrero de 1948, y comenzó a funcionar ese mismo año. Es una de 
las cinco comisiones regionales de las Naciones Unidas y su sede está en Santiago de Chile.  

Se fundó para contribuir al desarrollo económico de 
América Latina, coordinar las acciones encaminadas a 
su promoción y reforzar las relaciones económicas de 
los países entre sí y con las demás naciones del 
mundo. Posteriormente, su labor se amplió a los paí-
ses del Caribe y se incorporó el objetivo de promover 
el desarrollo social. La CEPAL tiene dos sedes subre-
gionales, una para la subregión de América Central, 
ubicada en Ciudad de México, y la otra para la subre-
gión del Caribe, en Puerto España, establecidas res-
pectivamente en junio de 1951 y diciembre de 1966. 
Además, tiene oficinas nacionales en Buenos Aires, 
Brasilia, Montevideo y Bogotá y una oficina de enlace 
en Washington, D.C.  

El economista José Manuel Salazar-Xirinachs, de Costa Rica, asumió como nuevo secretario ejecutivo de la CEPAL, 
cargo para el que fue designado el 1 de septiembre de 2022 por el secretario general de las Naciones Unidas, 
António Guterres. Ex director regional para América Latina y el Caribe de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) entre 2015 y 2018, posee una maestría en Economía del Desarrollo y un doctorado en Economía por 
la Universidad de Cambridge, además de una licenciatura en Economía por la Universidad de Costa Rica.  
Sucede en el cargo a la diplomática Alicia Bárcena Ibarra, de México, quien el 31 de marzo culminó su gestión de 
casi 14 años al mando de la Comisión regional.  
“Entusiasta de las políticas públicas y del desarrollo económico, el Sr. Salazar aporta al cargo un profundo cono-
cimiento del desarrollo y un interés y una pasión de toda la vida por el análisis, el diseño, la implementación y la 
evaluación de políticas para promover el desarrollo económico, social y político”, afirmó António Guterres al 
anunciar la nominación. 
Para más información, véase https://www.cepal.org/es. 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) “CEPAL presenta en la COP28 informe que destaca las necesidades de financiamiento climático 
para América Latina y el Caribe en su lucha contra el calentamiento global” – Noticia [en línea] / 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 4 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-presenta-la-cop28-informe-que-destaca-necesidades-
financiamiento-climatico-america [Último acceso: 31-12-2023] 

 
Secretario ejecutivo 

José Manuel Salazar-Xirinachs 

https://www.cepal.org/es
https://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-presenta-la-cop28-informe-que-destaca-necesidades-financiamiento-climatico-america
https://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-presenta-la-cop28-informe-que-destaca-necesidades-financiamiento-climatico-america
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El secretario ejecutivo de la CEPAL, José Manuel Salazar-Xirinachs, dio a conocer el 
informe Economía del cambio climático en América Latina y el Caribe 2023: Nece-
sidades de financiamiento y herramientas políticas para la transición hacia econo-
mías bajas en carbono y resilientes al clima (The Economics of Climate Change in 
Latin America and the Caribbean, 2023. Financing needs and policy tools for the 
transition to low-carbon and climate-resilient economies). Fue en el marco de 
la 28.a Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climá�co (COP28), que se llevó a cabo en Dubái. 

El informe destaca la importancia del financiamiento en desarrollos económicos 
clave, como el cambio de uso del suelo. La agricultura, la ganadería y la silvicultura 
representan a nivel regional el 58 % de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero. 

 

2) “La actividad económica de América Latina y el Caribe continúa exhibiendo una trayectoria de 
bajo crecimiento: CEPAL” – Noticia [en línea] / Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), 14 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.cepal.org/es/comunicados/la-actividad-economica-america-latina-caribe-continua-exhi-
biendo-trayectoria-crecimiento [Último acceso: 31-12-2023] 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe entregó el Balance Prelimi-
nar de las Economías de América Latina y el Caribe 2023, su último informe anual. 
Allí señala que la región mantendrá el bajo crecimiento, lo que significará una des-
aceleración en la creación de empleo y la persistencia de la informalidad y de las 
brechas de género, entre otros efectos. 

 

3) “Autoridades resaltan contribuciones históricas de la CEPAL para avanzar hacia un desarrollo más 
productivo, inclusivo y sostenible de América Latina y el Caribe” – Noticia [en línea] / Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 24 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.cepal.org/es/noticias/autoridades-resaltan-contribuciones-historicas-la-cepal-avanzar-
un-desarrollo-mas [Último acceso: 31-1-2024] 

Autoridades del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) y de los países miembros 
de la CEPAL reconocieron las contribuciones que esta comisión de la ONU ha realizado, a lo largo de 
su historia, para fomentar un desarrollo más productivo, inclusivo y sostenible en la región. 

Fue durante una ceremonia de conmemoración del 75.o aniversario del organismo, realizada en el 
marco de la Reunión Especial del ECOSOC sobre el “Futuro del Trabajo”, en Santiago de Chile. 

  

https://www.cepal.org/es/node/60885
https://www.cepal.org/es/node/60885
https://www.cepal.org/es/node/60885
https://www.cop28.com/
https://www.cop28.com/
https://www.cepal.org/es/comunicados/la-actividad-economica-america-latina-caribe-continua-exhibiendo-trayectoria-crecimiento
https://www.cepal.org/es/comunicados/la-actividad-economica-america-latina-caribe-continua-exhibiendo-trayectoria-crecimiento
https://www.cepal.org/es/publicaciones/68747-balance-preliminar-economias-america-latina-caribe-2023
https://www.cepal.org/es/publicaciones/68747-balance-preliminar-economias-america-latina-caribe-2023
https://www.cepal.org/es/noticias/autoridades-resaltan-contribuciones-historicas-la-cepal-avanzar-un-desarrollo-mas
https://www.cepal.org/es/noticias/autoridades-resaltan-contribuciones-historicas-la-cepal-avanzar-un-desarrollo-mas
https://ecosoc.un.org/en/events/2024/special-meeting-economic-and-social-council-future-work
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Cruz Roja Internacional-Argentina (CRI) 

Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 
 
 
Breve reseña. La Cruz Roja Argentina es una Asociación civil, huma-
nitaria y de carácter voluntario, con presencia en el territorio argen-
tino, y parte integrante del movimiento Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja, la red humanitaria más grande del mundo 
presente en 191 países.  
Fue fundada en 1863 por inspiración del comerciante suizo Henry 
Dunant, movilizado por la necesidad de ayudar a los heridos de gue-
rra sin distinción de bandos. Por ello cada 8 de mayo, fecha de su 
nacimiento, se celebra el Día Mundial de la Cruz Roja. 
En 1864 se firmó el Primer Convenio de Ginebra, siendo el inicio del 
Derecho Internacional Humanitario. 
La Sociedad Nacional de Cruz Roja Argentina fue fundada en 1880 por los doctores Guillermo Rawson y Toribio 
Ayerza. El 10 de junio se designa su primer presidente, Pedro Roberts, y el país se suma al Movimiento Interna-
cional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja. 

La Misión es contribuir a mejorar la vida de las personas, en especial de aquellas que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, a través de 65 filiales en todo el país y en la 
sede central, en conjunto con la comunidad y los/as donantes. Para más información, 
véase: https://www.cruzroja.org.ar/. 
El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) está 
comprometido en el empeño humanitario de actuar 
con rapidez y eficacia para satisfacer las necesidades 
de las personas afectadas por conflictos armados o 
por un desastre natural que tiene lugar en una 
zona de conflicto. 

Humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, uni-
dad y universalidad, son los siete Principios Fundamentales que proporcio-
nan un marco ético, operacional e institucional a la labor del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 
El CICR da gran importancia a su capacidad para desplegarse prontamente 
sobre el terreno. Para más información véase: 
https://www.icrc.org/es/. 
El 1 de octubre de 2022 Mirjana Spoljaric Egger asumió la presidencia del 
Comité Internacional de la Cruz Roja, sucediendo al presidente saliente Pe-
ter Maurer. Estudió filosofía, economía y derecho internacional en la Uni-
versidad de Basilea y en la Universidad de Ginebra. 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) “Derribar narrativas perjudiciales para la labor del CICR en Israel y el territorio palestino ocupado” 
– Artículo [en línea] / Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 20 de diciembre de 2023. 

 
Mirjana Spoljaric Egger, 

presidenta del CICR 

https://www.cruzroja.org.ar/
https://www.icrc.org/es/
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Disponible en: 

https://www.icrc.org/es/document/derribar-narrativas-perjudiciales-para-la-labor-del-cicr-en-israel-y-el-
territorio [Último acceso: 31-12-2023] 

 A raíz de la escalada de la violencia en Israel, Gaza y Cisjordania, ha habido una 
proliferación de discursos deshumanizantes e información falsa y engañosa sobre 
el Comité Internacional de la Cruz Roja y su labor en el marco del conflicto armado 
actual. Dadas las consecuencias concretas que esto puede tener tanto sobre las 
personas como sobre los actores humanitarios, es necesario abordar con toda cla-
ridad las principales narrativas perjudiciales que circulan sobre el CICR y su perso-
nal. 

Las campañas de desinformación y la difusión de información errónea ponen en 
riesgo directo a las personas que necesitan ayuda y a quienes intentan darla. El 
CICR instó a todos los actores de influencia a abstenerse de usar y de avalar estas 
prácticas, y a promover un entorno informativo donde se respete la dignidad y la 
seguridad de las personas, la labor humanitaria y el derecho internacional huma-
nitario. 

 

2) “El CICR recibe con agrado el acuerdo para la entrega de medicación a los rehenes y a instalaciones 
médicas en Gaza” – Comunicado de prensa [en línea] / Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 18 
de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.icrc.org/es/document/cicr-recibe-con-agrado-acuerdo-para-entrega-de-medicacion-los-
rehenes-y-instalaciones-medicas-gaza [Último acceso: 31-1-2024] 

Desde los acontecimientos del 7 de octubre de 2023, el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja viene pidiendo que se libere a los rehe-
nes sin condiciones y como cuestión prioritaria, al tiempo que in-
siste en que se otorgue a la organización acceso a esas personas y 
la posibilidad de prestar asistencia médica.  

En pro de ese objetivo el CICR dialoga con las partes, desde su lugar 
de intermediario neutral, a fin de acordar un mecanismo para la 
entrega de medicamentos a los rehenes. 

  

https://www.icrc.org/es/document/derribar-narrativas-perjudiciales-para-la-labor-del-cicr-en-israel-y-el-territorio
https://www.icrc.org/es/document/derribar-narrativas-perjudiciales-para-la-labor-del-cicr-en-israel-y-el-territorio
https://www.icrc.org/es/document/cicr-recibe-con-agrado-acuerdo-para-entrega-de-medicacion-los-rehenes-y-instalaciones-medicas-gaza
https://www.icrc.org/es/document/cicr-recibe-con-agrado-acuerdo-para-entrega-de-medicacion-los-rehenes-y-instalaciones-medicas-gaza
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Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
 
 
 

Breve reseña. UNICEF (United Nations Children’s Fund, en inglés) es el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia. Protege los derechos de niños y adoles-
centes en todo el mundo, trabajando por la salud y la nutrición infantil, el ac-
ceso al agua potable y el saneamiento; es uno de los mayores proveedores de 
vacunas, y desarrolla programas de prevención y tratamiento del VIH para ma-
dres y bebés. También apoya la educación de calidad y el desarrollo de habili-
dades, y protege a niños y adolescentes contra la violencia y la explotación. 
UNICEF fue creado en 1946 para asistir a los niños afectados por la guerra en 
Europa y China. En 1950 su radio de acción se amplió para abordar las necesidades 
a largo plazo de niños y mujeres en los países en desarrollo de todo el mundo. En 
1953 se convirtió en parte permanente del sistema de las Naciones Unidas, po-
niendo en marcha una exitosa campaña de lucha contra la frambesia, enfermedad 
que afectaba a millones de niños. 
En 1959 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración de los Derechos del Niño, consa-
grando los derechos a la educación, la atención de la salud y la nutrición adecuada de los niños. UNICEF contri-
buye a la creación de un mundo que respete los derechos de todos y cada uno de los niños y niñas; la comunidad 
internacional la ha dotado de autoridad para influir en la toma de decisiones, a fin de plasmar en la realidad las 
ideas más innovadoras. 

UNICEF está presente en más de 190 países y territorios. Su sede central está 
en Nueva York, pero alrededor del 85 % de su personal se encuentra en el 
terreno de acción. Su trabajo de se financia completamente con el apoyo 
voluntario de millones de personas de todo el mundo a través de Gobier-
nos, sociedad civil y sector privado. La Junta Ejecutiva es el órgano rector 
de UNICEF, y brinda apoyo y supervisión intergubernamentales, de confor-
midad con la orientación de la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
el Consejo Económico y Social. 
La Política de divulgación de información de UNICEF pone a disposición del 
público la información sobre sus programas y operaciones. Como signa-
tario de la Iniciativa Internacional para la Transparencia de la Ayuda (IATI), 
UNICEF brinda acceso público abierto e integral a datos operativos y de pro-
gramas a través de su Portal de Transparencia. 
UNICEF recopila datos para monitorear la situación de niños y jóvenes en 
todo el mundo, compartiendo publicaciones y otros recursos, incluido el 
Informe sobre el Estado mundial de la infancia y el Informe anual. Para 
más información, véase https://www.unicef.org. 

 
 
 
 
 
 

1) “UNICEF hace un llamamiento humanitario para 2024” – Llamamiento [en línea] / Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 8 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.unicef.org/es/buscar?force=0&query=&combined_sort=relevance_desc&search_da-
te_range_picker=29+noviembre+2023+a+22+diciembre+2023+%2823%29&created%5Bmin%5D=2023-

 
Lic. Catherine Russell, 

directora ejecutiva. ©UNICEF 2022 

https://www.unicef.org/es/aviso-legal#revelacion-de-datos
https://iatistandard.org/en/
https://open.unicef.org/
https://www.unicef.org/
https://www.unicef.org/es/buscar?force=0&query=&combined_sort=relevance_desc&search_date_range_picker=29+noviembre+2023+a+22+diciembre+2023+%2823%29&created%5Bmin%5D=2023-11-29T00%3A00%3A00&created%5Bmax%5D=2023-12-22T23%3A59%3A59&name=&name=&name=
https://www.unicef.org/es/buscar?force=0&query=&combined_sort=relevance_desc&search_date_range_picker=29+noviembre+2023+a+22+diciembre+2023+%2823%29&created%5Bmin%5D=2023-11-29T00%3A00%3A00&created%5Bmax%5D=2023-12-22T23%3A59%3A59&name=&name=&name=
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11-29T00%3A00%3A00&created%5Bmax%5D=2023-12-22T23%3A59%3A59&name=&name=&name= 
[Último acceso: 31-12-2023] 

En todo el mundo, niños, niñas y familias se enfrentan a una serie de crisis huma-
nitarias sin precedentes. Cerca de 300 millones de personas necesitan desespera-
damente ayuda y protección en un momento en que terremotos de gran magnitud, 
desastres relacionados con el clima, brotes de enfermedades y nuevos conflictos 
cada vez más graves han dejado sumidos en la desesperación a decenas de millo-
nes de niños y niñas y a sus familias. Una acción humanitaria decisiva y oportuna, 
combinada con una financiación flexible y una estrecha colaboración con los alia-
dos locales, puede salvar ahora las vidas de niños y niñas, al tiempo que se siem-
bran las semillas para su desarrollo en el futuro. 

 

2) “13 emergencias que exigen más atención y apoyo en 2024” – Artículo [en línea] / Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 4 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.unicef.org/es/emergencias/13-emergencias-que-exigen-mas-atencion-en-2024 [Último 
acceso: 31-1-2024] 

En todo el mundo proliferan las catástrofes, la inseguridad alimentaria, los brotes 
de enfermedades y conflictos cada vez más intensos, y esa combinación de circuns-
tancias ha generado necesidades humanitarias sin precedentes para 2024. 

Pese a la magnitud de las dificultades, UNICEF y sus aliados han suministrado a 
millones de niños, niñas y familias una atención sanitaria y nutricional esencial, así 
como agua potable, asesoramiento psicosocial, educación y creación de cientos de 
espacios seguros. 

  

https://www.unicef.org/es/buscar?force=0&query=&combined_sort=relevance_desc&search_date_range_picker=29+noviembre+2023+a+22+diciembre+2023+%2823%29&created%5Bmin%5D=2023-11-29T00%3A00%3A00&created%5Bmax%5D=2023-12-22T23%3A59%3A59&name=&name=&name=
https://www.unicef.org/es/emergencias/13-emergencias-que-exigen-mas-atencion-en-2024
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Fondo Monetario Internacional (FMI)  
 
 
Breve historia. El Fondo Monetario Internacional (FMI), creado en 1945 con 
una membresía de 40, actualmente es una organización de 189 países. El ob-
jetivo principal del FMI es garantizar la estabilidad del sistema monetario in-
ternacional, el sistema de tasas de cambio y pagos internacionales que per-
mite a los países (y sus ciudadanos) realizar transacciones entre ellos. El 
mandato del Fondo se actualizó en 2012 para incluir todas las cuestiones 
macroeconómicas y del sector financiero que afectan a la estabilidad mun-
dial. 
En 1944, en la Conferencia de Bretton Woods en New Hampshire, represen-
tantes de 44 naciones aliadas, buscando evitar los errores que llevaron a la 
depresión y la Segunda Guerra Mundial, se reúnen para planificar un nuevo 
orden económico basado en la cooperación global. Establecieron un sistema 
de tipos de cambio vinculados al dólar para ser supervisado por el FMI, y le 
dan al Fondo tres misiones críticas: promover la cooperación monetaria in-
ternacional, apoyar la expansión del comercio y el crecimiento económico, 
y desalentar políticas que perjudiquen la prosperidad.  
Para más información, véase: https://www.imf.org/en/About. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) “América Latina: Reducir la delincuencia para estimular el crecimiento económico” – IMF (Blog) 
[en línea] / Rafael Machado Parente, Rodrigo Valdés – Fondo Monetario Internacional (FMI), 20 de 
diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.imf.org/es/Blogs/Articles/2023/12/18/latin-america-can-boost-economic-growth-by-
reducing-crime [Último acceso: 31-12-2023] 

La delincuencia y la violencia son desde hace mucho tiempo dos de las principales 
preocupaciones de los hogares de América Latina y el Caribe. Casi la mitad de las 
víctimas de homicidio intencional de todo el mundo provienen de esta región, pese 
a que representa apenas el 8 % de la población mundial, según datos de las Nacio-
nes Unidas. La tasa de homicidio media de la región es 10 veces superior a la de 
otras economías de mercados emergentes y en desarrollo, y el doble que la de 
África subsahariana. América Central sobresale como la subregión más violenta. 

 

2) “El personal técnico del FMI y las autoridades argentinas llegan a un acuerdo sobre la séptima 
revisión en el marco del Servicio Ampliado del Fondo” – Comunicado de prensa N.o 24/05 [en línea] 
/ Fondo Monetario Internacional (FMI), 10 de enero de 2024. 

 
Kristalina Georgieva, 

directora gerente del FMI 

http://www.imf.org/external/np/exr/facts/glance.htm
http://www.imf.org/external/np/exr/facts/glance.htm
https://www.imf.org/en/About
https://www.imf.org/es/Blogs/Articles/2023/12/18/latin-america-can-boost-economic-growth-by-reducing-crime
https://www.imf.org/es/Blogs/Articles/2023/12/18/latin-america-can-boost-economic-growth-by-reducing-crime
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Disponible en: 

https://www.imf.org/es/News/Articles/2024/01/10/pr2405-argentina-pr2405-imf-staff-authorities-
reach-sla-seventh-review-under-eff-arrangement [Último acceso: 31-1-2024] 

El personal técnico del FMI y las autoridades argentinas han alcanzado un acuerdo 
a nivel de personal sobre la séptima revisión en el marco del acuerdo SAF de Ar-
gentina. Ad referendum del Directorio Ejecutivo del FMI, Argentina tendría acceso 
a unos 4.700 millones de dólares. 

Según los términos del comunicado n.o 24/05, se acordó un conjunto de políticas 
para restablecer la estabilidad macroeconómica y volver a encarrilar el programa, 
cuyos objetivos clave habían quedado lejos de alcanzarse debido a los graves re-
veses en la política económica del Gobierno anterior. “La nueva administración ya 
está aplicando un ambicioso plan de estabilización basado en una fuerte consoli-
dación fiscal inicial, junto con medidas para reconstituir las reservas, corregir los 
desajustes de precios relativos, reforzar el balance del Banco Central y crear una 
economía de mercado basada en normas claras y previsibles. También prevé el 
aumento de la asistencia social para proteger a los más vulnerables”, asegura el 
documento. 

  

https://www.imf.org/es/News/Articles/2024/01/10/pr2405-argentina-pr2405-imf-staff-authorities-reach-sla-seventh-review-under-eff-arrangement
https://www.imf.org/es/News/Articles/2024/01/10/pr2405-argentina-pr2405-imf-staff-authorities-reach-sla-seventh-review-under-eff-arrangement
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Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI)  

 
 

 
 

Breve Historia. La Organización de Estados Iberoamericanos nació en 
1949 como “Oficina de Educación Iberoamericana”, con carácter de 
agencia internacional, a consecuencia del Primer Congreso Iberoame-
ricano de Educación, celebrado en Madrid. Durante el Segundo Con-
greso, que tuvo lugar en Quito en 1954, se decidió transformar la OEI 
en un organismo intergubernamental integrado por Estados sobera-
nos. El 15 de marzo de 1957, en el Tercer Congreso Iberoamericano 
de Educación celebrado en Santo Domingo, se suscribieron los prime-
ros Estatutos de la OEI.  

La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, OEI, es un organismo internacional de carácter intergubernamental 
para la cooperación entre los países iberoamericanos en el campo de la educa-
ción, la ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto del desarrollo integral, 
la democracia y la integración regional. La sede de su Secretaría General está en 
Madrid, España, y cuenta con oficinas regionales en Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay y 
Cuba. El actual secretario general de la OEI es Mariano Jabonero Blanco. Para 
más información véase https://oei.int/. 
La XIV Asamblea General de la OEI, celebrada el 25 de noviembre de 2022 en 
Santo Domingo, ha resuelto reelegir en el cargo de secretario general para los si-
guientes cuatro años al español Mariano Jabonero, candidato del Gobierno de Es-
paña, quien ha Estado al frente de esta organización desde 2018. 

La oficina nacional de la OEI en Argentina se fundó en 1966, con sede en Buenos 
Aires. Argentina fue Estado miembro de la OEI hasta febrero de 1976. En 1985 el 
Ministerio de Educación y Justicia propuso su reingreso, que fue aceptado por una-
nimidad. El 8 de agosto de 1988 se promulgó la ley 23.579, aprobando el acuerdo 
de sede en Buenos Aires. El actual director es Luis María Scasso. Para más infor-
mación, véase: https://oei.int/oficinas/argentina. 
La Biblioteca del Congreso de la Nación (BCN) y la Organización de Estados Ibe-
roamericanos para la Ciencia, la Educación y la Cultura (OEI) firmaron un conve-
nio de colaboración conjunta para difundir contenidos educativos digitales y 
asistir con nuevos contenidos a la comunidad Iberoamericana, en el marco del 
aislamiento social preventivo frente a la pandemia del COVID-19. 
 

 
 
 
 
 

1) “Argentina tiene a uno de los proyectos ganadores del premio Bartomeu Melià” – Noticia [en línea] 
/ Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), 26 de di-
ciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/argentina-tiene-a-uno-de-los-proyectos-ganadores-del-
premio-bartomeu-melia [Último acceso: 31-12-2023] 

 
Mariano Jabonero Blanco, 

secretario general de la OEI 

Director de la Oficina 
Argentina de la OEI, 

Luis María Scasso 

https://oei.int/
https://oei.int/oficinas/argentina
https://bcn.gob.ar/noticias/convenio-de-colaboracion-entre-la-biblioteca-del-congreso-y-la-oei-para-promover-contenidos-educativos#:%7E:text=La%20Biblioteca%20del%20Congreso%20de,en%20el%20marco%20del%20aislamiento
https://bcn.gob.ar/noticias/convenio-de-colaboracion-entre-la-biblioteca-del-congreso-y-la-oei-para-promover-contenidos-educativos#:%7E:text=La%20Biblioteca%20del%20Congreso%20de,en%20el%20marco%20del%20aislamiento
https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/argentina-tiene-a-uno-de-los-proyectos-ganadores-del-premio-bartomeu-melia
https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/argentina-tiene-a-uno-de-los-proyectos-ganadores-del-premio-bartomeu-melia
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Con el objetivo de impulsar iniciativas que fortalezcan la educación intercultural y 
el plurilingüismo en Iberoamérica, la OEI ha lanzado la primera edición del Premio 
Iberoamericano en Educación Intercultural y Plurilingüismo. El galardón, instituido 
en honor a Bartomeu Melià, S. J., destaca proyectos notables. 

El Programa de Lenguas Originarias, perteneciente al Centro Universitario de Idio-
mas de la Facultad de Agronomía (UBA), ha sido el proyecto premiado en Argen-
tina. Se ha reconocido así su destacada labor en la promoción del plurilingüismo 
en espacios creativos, obteniendo la distinción en la categoría de Lenguas Origina-
rias. 

El Programa se propone crear un espacio que brinde a los alumnos la oportunidad 
de explorar de manera integral el patrimonio cultural americano, considerando su 
diversidad y complejidad histórica. 

 

2) “Primera reunión de trabajo sobre adicciones y consumos problemáticos en OEI Argentina” – No-
ticia [en línea] / Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(OEI), 12 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/primera-reunion-de-trabajo-sobre-adicciones-y-consumos-
problematicos-en-oei-argentina [Último acceso: 31-1-2024] 

Este encuentro reunió a referentes de diversos espacios de la sociedad: sectores 
público y privado, organizaciones sociales, sindicales y deportivas comprometidas 
con la temática.  

Luis Scasso, director de la OEI Argentina, afirmó que desde la OEI se está abordando 
la temática por primera vez. Se apunta a articular acciones con todos los actores y 
sectores para generar sinergias y soluciones concretas e integrales. 

  

https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/primera-reunion-de-trabajo-sobre-adicciones-y-consumos-problematicos-en-oei-argentina
https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/primera-reunion-de-trabajo-sobre-adicciones-y-consumos-problematicos-en-oei-argentina
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Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
 
 
Breve historia: La Organización de las Naciones Unidas (ONU), inicialmente 51 
países, hoy la mayor organización internacional, fue creada el 24 de octubre de 
1945, un mes después de concluida la Segunda Guerra Mundial. Se 
creó como un acuerdo de los países aliados con la finalidad de mantener la paz 
y la seguridad en el mundo, promover amistad entre las naciones, mejorar el 
nivel de vida y defender los derechos humanos. 
Se define como una asociación de gobierno global que facilita la cooperación 
en asuntos como el derecho internacional, la paz y seguridad internacional, el 
desarrollo económico y social, los asuntos humanitarios y los derechos huma-
nos, es un instrumento de derecho internacional y es vinculante para los Esta-
dos miembros de la ONU. 

Tiene seis idiomas oficiales de trabajo: inglés, francés, chino, 
árabe, ruso y español. La sede principal de Naciones Unidas se 
encuentra en Nueva York. El organismo multinacional tiene 
otras tres sedes situadas en Ginebra (Suiza), Viena (Austria) y 
Nairobi (Kenia). 
El 24 de octubre se ha celebrado como Día de las Naciones 
Unidas desde 1948, porque marca la entrada en vigor de la 
Carta de las Naciones Unidas.  
El actual secretario general, el portugués António Guterres, 
fue confirmado por la Asamblea General, el 18 de junio de 
2021, para un segundo periodo al frente de la ONU, que co-
menzó el 1 de enero de 2022 y terminará el 31 de diciembre 
de 2026. Postulado por el Gobierno de su país y con la presen-
tación del Consejo de Seguridad, el diplomático fue el único 
candidato al puesto. 
Para más información, véase: https://www.un.org/es/. 

 
 
 
 
 
 

 

1) “COP28: América Latina debe invertir entre un 3,7 % y un 4,9 % de su PIB en financiación climá-
tica” – [en línea] / Organización de las Naciones Unidas (ONU), 4 de diciembre de 2023.  

Disponible en: 

https://news.un.org/es/story/2023/12/1526177 [Último acceso: 31-12-2023] 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe presentó un informe sobre 
las necesidades financieras y políticas para la transición hacia una economía baja 
en carbono y resiliente al clima. También se abordan las tendencias actuales de las 
emisiones regionales. 

Presentado en Dubái durante la Conferencia de la ONU para el Cambio Climático 
COP28, el informe destaca la importancia del financiamiento en sectores como la 

https://www.un.org/es/
https://news.un.org/es/story/2023/12/1526177
https://www.cepal.org/es/node/60885
https://unfccc.int/es
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agricultura, la ganadería y la silvicultura, que a nivel regional representan el 58 % de las emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

 

2) “Los casos de sarampión en Europa pasaron de 900 en 2022 a más de 42.000 en 2023” – Noticia 
[en línea] / Organización de las Naciones Unidas (ONU), 23 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://news.un.org/es/story/2024/01/1527267 [Último acceso: 31-1-2024] 

Europa ha observado un espectacular aumento del sarampión, una enfermedad 
vírica muy contagiosa que afecta sobre todo a los niños, al haber pasado de los 941 
casos registrados en 2022 a los 42.200 experimentados en 2023, según la Organiza-
ción Mundial de la Salud. 

A pesar de ser una enfermedad que se da en mayor parte entre los infantes, en 
2023 el sarampión ha afectado a todos los grupos de edad, con diferencias signifi-
cativas en la distribución por edades de los casos entre los países. En general, dos 
de cada cinco casos se dieron en niños de 1 a 4 años, y uno de cada cinco casos en 
adultos de 20 años o más. Desde principios de año hasta octubre se notificaron 
20.918 casos hospitalizados, y dos países notificaron cinco muertes relacionadas 
con el sarampión. 

  

https://news.un.org/es/story/2024/01/1527267
http://www.who.int/es/
http://www.who.int/es/
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Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
 

 
Breve reseña. La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agri-
cultura (FAO) es la agencia de las Naciones Unidas que, desde 1945, lidera el esfuerzo 
internacional para poner fin al hambre. El objetivo es lograr la seguridad alimentaria para 
todos, y al mismo tiempo garantizar el acceso regular a alimentos suficientes y de buena 
calidad para llevar una vida activa y sana. Con más de 194 Estados miembros, la FAO 
trabaja en más de 130 países. Además, promueve la asociación con el sector privado. 
Todos podemos desempeñar un papel importante en la erradicación del hambre.  
Más de 2.000 millones de personas no tienen acceso regular a alimentos inocuos, nu-
tritivos y suficientes y la demanda de alimentos aumentará dado que se espera que la 
población mundial alcance casi 10.000 millones en 2050.  
El impacto de la malnutrición en todas sus formas -desnutrición, carencia de micronu-
trientes, así como sobrepeso y obesidad- en la economía mundial se estima en 3,5 bi-
llones de dólares al año. 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (véase: http://www.fao.org/sustai-
nable-development-goals/goals/goal-1/es/) son actualmente un muy fuerte im-
pulso para la labor cotidiana, en todos los ámbitos y en todas las regiones, es-
pecialmente los ODS 1 (Fin de la pobreza) y ODS 2 (Hambre cero). 
Actualmente el director general es el Dr. Qu Dongyu, quien asumió el cargo el 
1 de agosto de 2019. Estudió Ciencias agrícolas en China y logró un doctorado 
en la Universidad de Wageningen, Países Bajos. Se desempeñó como viceminis-
tro de Agricultura y Asuntos Rurales de China, donde promovió el desarrollo 
inclusivo e innovador y el uso de las TIC en las zonas rurales, de modo que más 
de 400 millones de agricultores podrían usar sus teléfonos inteligentes como 
una nueva herramienta agrícola. 
Para más información véase: http://www.fao.org/about/es/. 

Oficina Regional de la FAO para América Latina y el Caribe 

Agricultura e innovación: Las tecnologías digitales están transformando la 
agricultura y la alimentación. 
Frente Parlamentario contra el Hambre: Desde 2009, la FAO presente en más 
de 20 países. 
Núcleo de capacitación en políticas públicas: Cursos de autoaprendizaje, 
semipresenciales y virtuales.  
El Dr. Julio A. Berdegué es subdirector general de la FAO y representante 
regional para América Latina y el Caribe desde el 22 de abril de 2017. 
 
 

 
 
 
 
 

 

1) “En el Día Mundial del Suelo de 2023 se destaca el vínculo entre el suelo y el agua, cada vez más 
esencial frente a la crisis climática” – Noticia [en línea] / Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), 5 de diciembre de 2023. 

 
Qu Dongyu, 

director general de la FAO 

 
Julio A. Berdegué 

http://www.fao.org/sustainable-development-goals/goals/goal-1/es/
http://www.fao.org/sustainable-development-goals/goals/goal-1/es/
http://www.fao.org/about/es/
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Disponible en: 

https://www.fao.org/newsroom/detail/world-soil-day-2023-highlights-link-between-soil-and-water--
increasingly-crucial-in-face-of-climate-crisis/es [Último acceso: 31-12-2023] 

En el marco de las celebraciones mundiales del Día Mundial del 
Suelo de 2023, la Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura subrayó el vínculo vital que existe entre 
el suelo y el agua en la producción de alimentos, y la necesidad de 
una gestión integrada de estos recursos fundamentales, así como 
su conservación, para permitir la adaptación al cambio climático y 
la mitigación de sus efectos. 

“Tenemos que producir más con menos. A medida que procuramos 
alimentar a una población creciente con mejores alimentos, debe-
mos adoptar prácticas agrícolas sostenibles que preserven y mejo-
ren la salud del suelo”, afirmó Qu Dongyu, director general de la 
FAO. 

 

2) “La primera reunión del nuevo organismo mundial de ordenamiento pesquero se centra en las 
prácticas sostenibles y en el fomento de la biodiversidad” – Noticia [en línea] / Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 15 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.fao.org/newsroom/detail/new-global-fisheries-management-body-s-first-meeting-focu-
ses-on-sustainable-practices-and-promoting-biodiversity/es [Último acceso: 31-1-2024] 

Comenzó la reunión inaugural de un nuevo organismo de ordenamiento pesquero 
global; está previsto que trate importantes temas, como las mejores prácticas y los 
métodos de ordenamiento eficaz de los recursos pesqueros, o la introducción de 
mejoras en la metodología de la FAO para estimar el estado y la salud de las pobla-
ciones de peces marinos del mundo. 

En el programa de la reunión del Subcomité de Ordenación Pesquera del COFI figu-
ran, además, la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca 
INDNR), la promoción de respuestas adaptativas ante la crisis climática y la inte-
gración de la biodiversidad. También se dedicará atención específica a la pesca en 
pequeña escala. 

  

https://www.fao.org/newsroom/detail/world-soil-day-2023-highlights-link-between-soil-and-water--increasingly-crucial-in-face-of-climate-crisis/es
https://www.fao.org/newsroom/detail/world-soil-day-2023-highlights-link-between-soil-and-water--increasingly-crucial-in-face-of-climate-crisis/es
https://www.fao.org/world-soil-day/es/
https://www.fao.org/world-soil-day/es/
https://www.fao.org/newsroom/detail/new-global-fisheries-management-body-s-first-meeting-focuses-on-sustainable-practices-and-promoting-biodiversity/es
https://www.fao.org/newsroom/detail/new-global-fisheries-management-body-s-first-meeting-focuses-on-sustainable-practices-and-promoting-biodiversity/es
https://www.fao.org/cofi/fish-management/es
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Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)  
 
 
Breve reseña. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), trata de establecer la paz mediante la 
cooperación internacional en materia de educación, ciencia y cultura.  
Sus programas contribuyen al logro de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible definidos en el Programa 2030, aprobado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 2015. 
En el año 1945, la Conferencia de Ministros Aliados de Educación (CAME) 
convocó a una Conferencia de las Naciones Unidas para el Establecimiento 
de una Organización Educativa y Cultural (ECO/CONF) que reunió a repre-
sentantes de 44 países y lograron crear una organización que encarnara la 
cultura de paz. La nueva organización debería afianzar la “solidaridad in-
telectual y moral de la humanidad” y, al hacerlo, evitar el estallido de 
otra guerra mundial. 
El edificio principal que alberga la sede de la UNESCO, situado en la plaza de Fontenoy de París fue inaugurado el 3 
de noviembre de 1958. El diseño en forma de Y fue realizado por tres arquitectos de diferentes nacionalidades bajo 
la dirección de un Comité Internacional. Su visita permitirá redescubrir importantes piezas de Miró, Picasso, Giaco-
metti, Calder, entre otros, que forman parte de la colección de 600 obras de arte de la UNESCO. 

La 39.a reunión de la Conferencia General de la Unesco, el 15 de noviembre 
de 2017 eligió a Audrey Azoulay como directora general de la Unesco con 
un mandato de cuatro años.  
La 41.a reunión de la Conferencia General de la UNESCO, el 24 de noviembre 
de 2021, concluyó con la adopción de acuerdos clave que demuestran una 
renovada cooperación multilateral para la recuperación de la educación, la 
ciencia abierta y la ética de la inteligencia artificial.  
Celebró la adopción del 9 de noviembre de 2021, por la cual, los 193 Estados 
miembros de la organización votaron abrumadoramente en apoyo de Au-
drey Azoulay para un segundo mandato de cuatro años como directora ge-
neral de la Organización. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1) “Descubra cómo los esfuerzos colaborativos en América Latina están transformando la educación” 
– Noticia [en línea] /Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), 1 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.unesco.org/es/articles/descubre-como-los-esfuerzos-colaborativos-en-america-latina-es-
tan-transformando-la-educacion [Último acceso 31-12-2023] 

América Latina constituye un gran ejemplo de cómo los diálogos regionales pueden ser transformadores 
para los sistemas educativos y pueden generar resultados operativos. 

https://www.unesco.org/es/articles/descubre-como-los-esfuerzos-colaborativos-en-america-latina-estan-transformando-la-educacion
https://www.unesco.org/es/articles/descubre-como-los-esfuerzos-colaborativos-en-america-latina-estan-transformando-la-educacion
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Cumpliendo con su mandato de representar a América Latina y el Caribe en el Co-
mité Directivo de Alto Nivel de la UNESCO, Argentina y Colombia trabajaron con 
los demás países de la región para llegar a una voz compartida que refleje el obje-
tivo común de transformar la educación, y para implementar políticas públicas ba-
sadas en el contexto y respaldadas por las comunidades internacionales. 

 

2) “Definir el acoso en la escuela y sus implicaciones para la educación, los docentes y los educandos” 
– Artículo [en línea] / Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), 4 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.unesco.org/es/articles/definir-el-acoso-en-la-escuela-y-sus-implicaciones-para-la-edu-
cacion-los-docentes-y-los-educandos [Último acceso: 31-12-2023] 

La violencia escolar, incluido el acoso, está muy extendida: cada mes, uno de cada 
tres alumnos sufre acoso escolar en todo el mundo. El creciente uso de dispositi-
vos digitales ha exacerbado el ciberacoso. En 2019, al menos el 10 % de los edu-
candos de entre 8 y 10 años, y el 20 % entre 12 y 14 años, habían sufrido cibera-
coso. La violencia en la escuela puede dejar secuelas duraderas en la seguridad, 
la salud física y mental y los rendimientos escolares de los alumnos. 

La Cátedra de la UNESCO para la lucha contra el Acoso en la Escuela y el Ciberes-
pacio, en colaboración con el Foro Mundial contra el Acoso Escolar, ha dirigido un 
grupo de trabajo internacional para crear una definición más holística e inclusiva 
del acoso en la escuela, contribuyendo así al fomento de entornos de aprendizaje 
seguros. 

El profesor James O’Higgins Norman, titular de la Cátedra, comparte sus reflexio-
nes sobre este trabajo. 

 

3) “La UNESCO dedica el Día Internacional de la Educación 2024 a combatir la incitación al odio” – 
Comunicado de prensa [en línea] /Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO), 16 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.unesco.org/es/articles/la-unesco-dedica-el-dia-internacional-de-la-educacion-2024-com-
batir-la-incitacion-al-odio [Último acceso 31-1-2024] 

Este año, la UNESCO dedica el Día Internacional de la Educación, que se celebra el 
24 de enero, al papel crucial que desempeñan la educación y los docentes en la 
lucha contra la incitación al odio; un fenómeno nocivo para nuestras sociedades, 
cuya propagación se ha acelerado en los últimos años con el uso de las redes so-
ciales. 

El discurso del odio alimenta los prejuicios y la discriminación, y puede permitir y 
normalizar la violencia. Su reciente escalada mundial, amplificada por el uso de las 

https://www.unesco.org/es/articles/definir-el-acoso-en-la-escuela-y-sus-implicaciones-para-la-educacion-los-docentes-y-los-educandos
https://www.unesco.org/es/articles/definir-el-acoso-en-la-escuela-y-sus-implicaciones-para-la-educacion-los-docentes-y-los-educandos
https://www.unesco.org/es/health-education/safe-learning-environments
https://www.unesco.org/es/health-education/safe-learning-environments
https://www.unesco.org/es/articles/la-unesco-dedica-el-dia-internacional-de-la-educacion-2024-combatir-la-incitacion-al-odio
https://www.unesco.org/es/articles/la-unesco-dedica-el-dia-internacional-de-la-educacion-2024-combatir-la-incitacion-al-odio
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redes sociales y por nuevas y prolongadas crisis en diferentes regiones, afecta gravemente la seguridad 
de las comunidades de todo el mundo. En este Día Internacional de la Educación, la UNESCO insta a 
sus Estados miembros a dar prioridad a la educación como herramienta para promover sociedades 
que valoren la dignidad humana y la paz. 
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Organización de los Estados Americanos (OEA) 
 
 
Breve historia. La Organización de los Estados Americanos (OEA) es el orga-
nismo regional más antiguo del mundo, cuyo origen se remonta a la Primera 
Conferencia Internacional Americana, celebrada en Washington, D.C., de oc-
tubre de 1889 a abril de 1890. A posteriori, las Conferencias se reunieron a 
intervalos variados.  
La Unión Internacional de Repúblicas Americanas se transformaría en la “U-
nión Panamericana” y, por último, cuando se ampliaron sus funciones, en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, al firmarse 
en 1948 –en Bogotá, Colombia– la Carta de la OEA que entró en vigencia en 
diciembre de 1951. 
La Carta de 1948 ha sido modificada mediante Protocolos de Reformas en cua-
tro oportunidades (Buenos Aires, 1967; Cartagena de Indias, 1985; Washington, 
1992 y Managua, 1993), ampliándose los fundamentos y actividades.  
El objetivo fue lograr en sus Estados miembros, como lo estipula el Artículo 1 de la Carta, “un orden de paz y de 
justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defender su soberanía, su integridad territorial y 
su independencia”. 
Hoy en día, la OEA reúne a los 35 Estados independientes de las Américas y constituye el principal foro guberna-
mental político, jurídico y social del Hemisferio. Además, ha otorgado el estatus de Observador Permanente a 69 
Estados, así como a la Unión Europea (UE). 
Si bien no están previstas en la Carta, desde 1994 se han celebrado Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno 
de las Américas, que constituyen foros políticamente importantes en los que se emiten decisiones y recomenda-
ciones, generalmente en forma de una Declaración y Plan de Acción, respecto de los objetivos que deben cumplir 
las organizaciones del sistema interamericano, especialmente la OEA. Los idiomas oficiales son cuatro: español, 
portugués, francés e inglés, y los mismos se corresponden en sus logos. Actualmente, el secretario general de la 
OEA es Luis Almagro Lemes. 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) es un órgano principal y 
autónomo de la Organización de los Estados Americanos, encargado de la promoción 
y protección de los derechos humanos en el continente americano. Está integrada por 
siete miembros independientes que se desempeñan en forma personal y tiene su sede 
en Washington, D.C. Fue creada por la OEA en 1959 y, en forma conjunta con la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), instalada en 1979, es una institu-
ción del Sistema Interamericano de protección de los derechos humanos (SIDH). 
El SIDH se inició formalmente con la aprobación de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, en la Novena Conferencia Internacional Ameri-
cana, celebrada en Bogotá en 1948. 
Para más información, véase: http://www.oas.org/es/cidh/. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) “Día internacional de los derechos humanos: CIDH llama a proteger la independencia judicial y la 
democracia” – Comunicado de prensa N.o 283/23 [en línea] / Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), 10 de diciembre de 2023. 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
http://www.oas.org/es/estados_miembros/default.asp
http://www.oas.org/en/ser/dia/perm_observers/countries.asp
http://europa.eu/index_es.htm
http://www.oas.org/es/cidh/
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Disponible en: 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/283.asp [Último ac-
ceso: 31-12-2023] 

En conmemoración del Día Internacional de los Derechos Humanos y en ocasión 
del 75.o aniversario de la Declaración Universal y la Declaración Americana, la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos reafirma que la democracia, el Es-
tado de derecho y los derechos humanos son interdependientes, constituyendo 
elementos esenciales para alcanzar la paz, la estabilidad y el desarrollo en la región. 

 

2) “CIDH y ACNUR presentan la Resolución sobre derecho a la nacionalidad y prevención de apatri-
dia” – Comunicado de prensa N.o 290/23 [en línea] / Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), 13 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/290.asp [Último ac-
ceso: 31-12-2023] 

Con el fin de orientar a los Estados, organizaciones de la sociedad civil, organismos 
internacionales y otros actores relevantes en el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales, la CIDH publica la Resolución sobre derecho a la nacionalidad, 
prohibición de privación arbitraria de la nacionalidad y apatridia. La publicación se 
realiza en conjunto con la Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados (AC-
NUR). 

 

3) “Relatoría Especial para la Libertad de Expresión publica el informe ‘Hacia un Índice de transpa-
rencia activa en un contexto de emergencia sanitaria’” – Comunicado de prensa R-009/24 [en línea] 
/ Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 5 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/expresion/prensa/comunicados/2024/009.asp 
[Último acceso: 31-1-2024] 

El informe que presentó la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH propone linea-
mientos sobre cómo observar estándares de transparencia activa en contextos de crisis de salud pú-
blica en la región. 

El documento tiene el fin de orientar a los Estados a garantizar la difusión de información relevante 
en contextos de emergencia sanitaria, respondiendo a obligaciones en materia de acceso a la infor-
mación pública y contribuyendo a la calidad del debate público y a un mejor proceso de toma de 
decisiones. 

Véase además: 

“Hacia un Índice de Transparencia Activa en un contexto de emergencia sanitaria” – Publicación [en 
línea] / Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (RELE), 2023. 55 p. tabl. [Es] OEA/Ser.L/V/II 
CIDH/RELE/INF27/23 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/283.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/290.asp
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2023/Res-2-23-ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2023/Res-2-23-ES.pdf
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/expresion/prensa/comunicados/2024/009.asp
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Disponible en: 

https://www.oas.org/es/cidh/expresion/informes/transparencia%20ESP.pdf [Último acceso: 31-1-2024] 

 

4) “CIDH insta a los Estados a prevenir asesinatos y todo tipo de violencia en contra de las personas 
trans y de género diverso” – Comunicado de prensa N.o 020/24 [en línea] / Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH), 25 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2024/020.asp [Último ac-
ceso: 31-1-2024] 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos expresa su pre-
ocupación ante las muertes violentas de personas trans y de género 
diverso de las que se ha tenido conocimiento durante 2023 e inicios 
de 2024 en la región. 

La violencia perpetrada contra las personas trans representa una fla-
grante violación de los principios fundamentales de derechos hu-
manos, y requiere que los Estados adopten, con urgencia, medidas 
concretas para prevenirla. 

  

https://www.oas.org/es/cidh/expresion/informes/transparencia%20ESP.pdf
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2024/020.asp
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Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
 
 
Breve reseña. La OIT fue creada en 1919, como parte del Tratado de 
Versalles que terminó con la Primera Guerra Mundial, y reflejó la con-
vicción de que la justicia social es esencial para alcanzar una paz uni-
versal y permanente. 
Su Constitución fue elaborada entre enero y abril de 1919 por una 
Comisión del Trabajo establecida por la Conferencia de Paz, que se 
reunió por primera vez en París y luego en Versalles. La Comisión es-
taba compuesta por representantes de nueve países: Bélgica, Cuba, 
Checoslovaquia, Francia, Italia, Japón, Polonia, Reino Unido y Esta-
dos Unidos. El resultado fue una organización tripartita, la única en 
su género con representantes de Gobiernos, empleadores y trabaja-
dores en sus órganos ejecutivos. 
Para más información, véase https://www.ilo.org/global/lang--es/in-
dex.htm. 
La fuerza que impulsó la creación de la OIT fue provocada por consi-
deraciones sobre seguridad, humanitarias, políticas y económicas. 
En 2022 el Consejo de Administración de la OIT ha elegido a Gilbert 
F. Houngbo como undécimo director general de la Organización; 
tomó posesión de su cargo el 1.o de octubre. De origen africano, fue 
presidente del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). 
 
 
 
 
 
 
 

 

1) “Protección social de las personas con discapacidad: Las prestaciones monetarias no bastan” – In-
fostory [en línea] /Organización Internacional del Trabajo (OIT), 1 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.ilo.org/infostories/es-ES/Stories/discrimination/social-protection-for-people-with-disa-
bilities#cash-benefits-are-not-enough [Último acceso: 31-12-2023] 

Solo un tercio de las personas con discapacidad grave en el mundo recibe una pres-
tación relacionada con su situación. A menudo, el diseño de estas prestaciones no 
se ajusta a las normas internacionales, incluidas las normas de seguridad social de 
la OIT y la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad. 

Las políticas de protección social de muchos países perpetúan la idea errónea de 
que la discapacidad está asociada a la “incapacidad para trabajar” y a la “pobreza”. 
El énfasis está en la necesidad de “compensar” una supuesta falta de capacidad 
para trabajar. 

 
Director general de la OIT, 

Gilbert F. Houngbo 

https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/infostories/es-ES/Stories/discrimination/social-protection-for-people-with-disabilities#cash-benefits-are-not-enough
https://www.ilo.org/infostories/es-ES/Stories/discrimination/social-protection-for-people-with-disabilities#cash-benefits-are-not-enough
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La verdad es que las personas con discapacidad podrían ser incluidas efectivamente en las sociedades 
si contaran con el apoyo de sistemas de protección social bien diseñados, que las empoderen y pro-
muevan su participación en todos los ámbitos de la vida social. 

 

2) “El futuro incierto que enfrentan las y los jóvenes migrantes de América Latina” – Podcast [en 
línea] / Organización Internacional del Trabajo (OIT), 17 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://voices.ilo.org/es-es/podcast/el-futuro-incierto-que-enfrentan-las-y-los-jovenes-migrantes-
de-america-latina [Último acceso: 31-12-2023] 

Desde el año 2015, más de 7,7 millones de personas se vieron for-
zadas a abandonar Venezuela debido a la crisis económica, social y 
política. Aproximadamente el 85 % de estas personas se dirigieron 
a países de América Latina y el Caribe, siendo Perú, después de Co-
lombia, el segundo destino de la región que más personas refugia-
das y migrantes venezolanas recibe. 

El 82 % de este grupo forma parte de la población económicamente 
activa de Perú; es decir que, en gran medida, las personas refugia-
das y migrantes allí son jóvenes. Aunque desempeñan un papel cru-
cial en la economía local, enfrentan desafíos y barreras agravados 
por la condición de ser migrantes. 

 

3) “La tasa de desempleo mundial aumentará en 2024, mientras que las crecientes desigualdades 
sociales son motivo de preocupación, según un informe de la OIT” – Comunicado de prensa [en línea] 
/ Organización Internacional del Trabajo (OIT), 10 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_908097/lang--es/index.htm [Último 
acceso: 31-1-2024] 

El desempleo y la brecha de empleo han caído por debajo de los niveles anteriores 
a la pandemia, pero el desempleo mundial aumentará en 2024, y el aumento de 
las desigualdades y el estancamiento de la productividad son motivos de preocu-
pación, según el informe de la OIT Perspec�vas Sociales y del Empleo en el Mundo: 
Tendencias 2024. 

 

4) “Un nuevo informe sobre la economía de plataformas marca el primer paso hacia la consideración 
de una nueva norma internacional del trabajo” – Noticia [en línea] / Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), 31 de enero de 2024. 

https://voices.ilo.org/es-es/podcast/el-futuro-incierto-que-enfrentan-las-y-los-jovenes-migrantes-de-america-latina
https://voices.ilo.org/es-es/podcast/el-futuro-incierto-que-enfrentan-las-y-los-jovenes-migrantes-de-america-latina
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_908097/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---inst/documents/publication/wcms_908148.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---inst/documents/publication/wcms_908148.pdf
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Disponible en: 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_909152/lang--es/index.htm [Último 
acceso: 31-1-2024] 

La OIT ha publicado un nuevo informe de Derecho y Práctica titulado Hacer realidad el trabajo decente 
en la economía de plataformas. El informe marca un hito en el proceso que puede conducir a una 
nueva norma internacional sobre el trabajo decente en la economía de plataformas. Se debatirá en las 
Conferencias Internacionales del Trabajo de 2025 y 2026. 

  

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_909152/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_910140.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_910140.pdf
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Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
 
 
Breve historia. La OIM, creada en 1951, es la principal organización intergubernamental en el ámbito de la migra-
ción. Trabaja en estrecha colaboración con asociados gubernamentales, intergubernamentales y ONGs. Cuenta 
con 175 Estados miembros, 8 Estados observadores y oficinas en más de 100 países. La labor de la OIM consiste 
en: 

• asegurar una gestión ordenada y humana de la migración, 
• promover la cooperación internacional sobre cuestiones migratorias, 
• ayudar a encontrar soluciones prácticas a los problemas migratorios, y 
• ofrecer asistencia humanitaria a los migrantes que la necesitan, ya se trate de refugiados o de 

personas desplazadas o desarraigadas. 

La Constitución de la OIM reconoce explícitamente el vínculo en-
tre la migración y el desarrollo económico, social y cultural, así 
como el derecho a la libertad de movimiento de las personas. Más 
información en Organización Internacional para las Migraciones 
| OIM, ONU (iom.int). 
Cada Estado miembro cuenta con un voto en el Consejo de la 
OIM. El director general del organismo es elegido por el Consejo 
para un mandato de cinco años, y elige a su vez a dos directores 
adjuntos (de Operaciones y de Gestión y Reforma) para la dura-
ción de su mandato. El director general es responsable de for-
mular políticas que garanticen un desarrollo de programas con-
secuentes con las prioridades estratégicas del organismo. 
Desde el 1.o de octubre de 2023, la directora general de la OIM 
es Amy E. Pope. En los 73 años de historia del organismo, Pope 
es la primera mujer en ocupar el cargo. Es también la novena 
directora general estadounidense, sobre un total de once direc-
tores generales desde 1951. 
 

 

 

 

 

1) “OIM y ACNUR reclaman una respuesta más contundente en las Américas mientras medio millón 
de personas cruzan la selva de Darién” – Comunicado global [en línea] / Organización Mundial para 
las migraciones (OIM), 7 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.iom.int/es/news/oim-y-acnur-reclaman-una-respuesta-mas-contundente-en-las-ameri-
cas-mientras-medio-millon-de-personas-cruzan-la-selva-de-darien [Último acceso: 31-12-2023] 

Mientras la cantidad de refugiados y migrantes que cruzan la selva de Darién llega a 500.000, la OIM y 
el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) advirtieron acerca de una crisis 
humanitaria cada vez más profunda en las Américas; reclamaron un enfoque regional integral basado 
en la cooperación y la solidaridad. 

 
Amy E. Pope, directora general 

de la Organización Internacional 
para las Migraciones. 

https://www.iom.int/es
https://www.iom.int/es
https://www.iom.int/es/news/oim-y-acnur-reclaman-una-respuesta-mas-contundente-en-las-americas-mientras-medio-millon-de-personas-cruzan-la-selva-de-darien
https://www.iom.int/es/news/oim-y-acnur-reclaman-una-respuesta-mas-contundente-en-las-americas-mientras-medio-millon-de-personas-cruzan-la-selva-de-darien
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Las personas migrantes y refugiadas siguen hacien-
do este peligroso viaje a través de la franja de te-
rreno que separa América del Sur de Centroaméri-
ca, buscando seguridad y una vida mejor. La mayor 
parte proviene de Venezuela, Haití y Ecuador. O-
tros proceden de lugares mucho más distantes, 
como África Subsahariana, Asia y Medio Oriente. 
Las personas que cruzan el Darién y otras fronteras 
de manera irregular están expuestas a graves ries-
gos como peligros naturales, violencia sexual y ba-
sada en género, robo, trata de personas, extorsión 
y secuestro. 

La OIM advirtió que obstaculizar las vías para una 
migración regular solamente lleva a que la gente 
vaya por rutas mucho más peligrosas y a que llene 
los bolsillos de los traficantes de migrantes. 

 

2) “El primer Llamamiento Anual de la OIM aspira a recaudar 7.900 millones de dólares para poder 
luchar contra las crisis migratorias y concretar promesas vinculadas al desarrollo” – Comunicado glo-
bal [en línea] / Organización Mundial para las migraciones (OIM), 22 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.iom.int/es/news/el-primer-llamamiento-anual-de-la-oim-aspira-recaudar-7900-millones-
de-dolares-eeuu-para-poder-luchar-contra-las-crisis-migratorias-y-concretar-promesas-vinculadas-al-
desarrollo [Último acceso: 31-1-2024] 

La Organización Internacional para las Migraciones lanzó su primer Llamamiento Anual Mundial para 
2024, solicitando 7.900 millones de dólares para apoyar sus operaciones. Salvar vidas y proteger a las 
personas en movimiento, impulsar soluciones al desplazamiento y facilitar vías seguras para la migra-
ción regular, son las aspiraciones clave del nuevo Plan Estratégico mundial de cinco años de la OIM. 

  

 
Personas migrantes desembarcan en el río Chucunaque tras 
haber cruzado la selva de Darién entre Colombia y Panamá. 

OIM/Gema Cortés. 

https://www.iom.int/es/news/el-primer-llamamiento-anual-de-la-oim-aspira-recaudar-7900-millones-de-dolares-eeuu-para-poder-luchar-contra-las-crisis-migratorias-y-concretar-promesas-vinculadas-al-desarrollo
https://www.iom.int/es/news/el-primer-llamamiento-anual-de-la-oim-aspira-recaudar-7900-millones-de-dolares-eeuu-para-poder-luchar-contra-las-crisis-migratorias-y-concretar-promesas-vinculadas-al-desarrollo
https://www.iom.int/es/news/el-primer-llamamiento-anual-de-la-oim-aspira-recaudar-7900-millones-de-dolares-eeuu-para-poder-luchar-contra-las-crisis-migratorias-y-concretar-promesas-vinculadas-al-desarrollo
https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/appeals/iom-global-appeal-2024_final.pdf
https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/appeals/iom-global-appeal-2024_final.pdf
https://publications.iom.int/books/plan-estrategico-de-la-oim-para-el-periodo-2024-2028
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Organización Mundial de la Salud (OMS) 
 

 
Breve historia. La Organización Mundial de la Salud, OMS (en inglés WHO, 
World Health Organization), es un organismo especializado de las Naciones 
Unidas, fundado en 1948, cuyo objetivo es alcanzar para todos los pueblos el 
máximo grado de salud, definida en su Constitución como “un Estado de com-
pleto bienestar físico, mental y social”, y no solamente como la ausencia de 
afecciones o enfermedades. 
La OMS presta especial atención a la lucha contra los problemas sanitarios 
más importantes, sobre todo en los países en desarrollo y en contextos de 
crisis. 

Desde la Organización los expertos elaboran directrices y normas sanitarias, ayu-
dan a los países a abordar cuestiones de salud pública y se fomenta la investiga-
ción sanitaria. Por mediación de la OMS, los Gobiernos pueden afrontar conjun-
tamente los problemas sanitarios mundiales y mejorar el bienestar de las perso-
nas. Para más información, véase: https://www.who.int/es. 
La OMS está integrada por 194 Estados miembros y 2 miembros asociados, 
que se reúnen cada año en Ginebra en el marco de la Asamblea Mundial de la 
Salud, respaldada a su vez por 34 miembros del Consejo Ejecutivo, con objeto de: 

• Establecer la política general de la Organización 
• Aprobar el presupuesto 
• Cada 5 años, nombrar al director general 

Desde mayo de 2017, el director general es el Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) “El Día de la Cobertura Sanitaria Universal 2023 se centra en fomentar la resiliencia de los sistemas 
de salud” – Comunicado de prensa conjunto [en línea] / Organización Mundial de la Salud (OMS), 12 
de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.who.int/es/news/item/12-12-2023-universal-health-coverage-day-2023-focuses-on-
building-resilience-of-health-systems [Último acceso: 31-12-2023] 

Con ocasión del Día de la Cobertura Sanitaria Universal, la OMS hace un llama-
miento a los Gobiernos para que den prioridad a las inversiones destinadas a fo-
mentar la resiliencia de los sistemas de salud en todas partes. 

Las necesidades humanitarias mundiales han alcanzado niveles sin precedentes y 
afectan a 360 millones de personas. A la vez, la mitad de la población mundial no 
está plenamente cubierta por servicios de salud esenciales y 2000 millones de per-

http://www.who.int/es/
http://www.who.int/
http://www.who.int/
https://www.who.int/es
https://www.who.int/es/news/item/12-12-2023-universal-health-coverage-day-2023-focuses-on-building-resilience-of-health-systems
https://www.who.int/es/news/item/12-12-2023-universal-health-coverage-day-2023-focuses-on-building-resilience-of-health-systems
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sonas enfrentan dificultades financieras o se empobrecen debido a los gastos directos en atención de 
salud. Si no se actúa con urgencia, estas brechas no harán más que agrandarse. 

 

2) “La combinación letal de hambre y enfermedades provocará más muertes en Gaza” – Declaración 
[en línea] / Organización Mundial de la Salud (OMS), 21 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.who.int/es/news/item/21-12-2023-lethal-combination-of-hunger-and-disease-to-lead-
to-more-deaths-in-gaza [Último acceso: 31-12-2023] 

Un 93 % de la población de Gaza enfrenta niveles críticos de hambre y sufre eleva-
dos niveles de malnutrición. En las misiones realizadas a la región septentrional de 
Gaza, funcionarios de la OMS constataron que el hambre afecta a todas las perso-
nas con las que hablaron. 

El acceso a servicios de salud en Gaza se ha desplomado al tiempo que la guerra con-
tinúa. Las opciones son escasas para quienes enfrentan la combinación mortal de 
hambre y enfermedad. 

 

3) “La OMS publica orientaciones sobre la ética y la gobernanza de la IA para grandes modelos mul-
timodales” – Comunicado de prensa [en línea] / Organización Mundial de la Salud (OMS), 18 de enero 
de 2024. 

Disponible en: 

https://www.who.int/es/news/item/18-01-2024-who-releases-ai-ethics-and-governance-guidance-
for-large-multi-modal-models [Último acceso: 31-1-2024] 

La Organización Mundial de la Salud ha publicado nuevas orientaciones sobre la é-
�ca y la gobernanza de los grandes modelos mul�modales, un tipo de tecnología 
de inteligencia artificial generativa en plena expansión y con varias aplicaciones en 
la atención de salud. 

Las orientaciones incluyen más de 40 recomendaciones para la consideración de 
los Gobiernos, las empresas tecnológicas y los proveedores de atención de salud, 
con el fin de garantizar el uso adecuado de los grandes modelos multimodales en 
la promoción y protección de la salud de las poblaciones. 

  

https://www.who.int/es/news/item/21-12-2023-lethal-combination-of-hunger-and-disease-to-lead-to-more-deaths-in-gaza
https://www.who.int/es/news/item/21-12-2023-lethal-combination-of-hunger-and-disease-to-lead-to-more-deaths-in-gaza
https://www.who.int/es/news/item/18-01-2024-who-releases-ai-ethics-and-governance-guidance-for-large-multi-modal-models
https://www.who.int/es/news/item/18-01-2024-who-releases-ai-ethics-and-governance-guidance-for-large-multi-modal-models
https://www.who.int/publications-detail-redirect/9789240084759
https://www.who.int/publications-detail-redirect/9789240084759


 
BCN DOCUMENTA OI — AÑO 4, n.o 45, diciembre 2023 – enero 2024 

 
 
 

37 
ÍNDICE 

 

Organización Mundial del Turismo (OMT) 
 
 
Breve reseña. La Organización Mundial del Turismo (OMT) es el organismo especia-
lizado de las Naciones Unidas encargado de la promoción de un turismo responsa-
ble, sostenible y accesible para todos. Como principal organización internacional en 
el campo del turismo, promueve el turismo como motor de crecimiento económico, 
desarrollo inclusivo y sostenibilidad ambiental, y ofrece liderazgo y apoyo al sector 
para ampliar conocimientos e impulsar políticas turísticas en todo el mundo. 
Está integrada por 159 Estados miembros, 6 miembros asociados y más de 500 
miembros afiliados que representan al sector privado, a instituciones de enseñanza, 
a asociaciones turísticas y a autoridades locales de turismo. 
La OMT alienta la aplicación del Código Ético Mundial para el Turismo, con el fin de maximizar la contribución 
socioeconómica del turismo y minimizar a la vez los posibles impactos negativos (https://webunwto.s3.eu-west-
1.amazonaws.com/s3fs-public/2019-10/gcetpassportglobalcodees.pdf). 
Y está comprometida con la promoción del turismo como instrumento para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), con la vista puesta en la reducción de la pobreza y el fomento del desarrollo sostenible en todo 
el mundo. 

La OMT genera conocimientos sobre los mercados, promueve políticas e instru-
mentos para un turismo competitivo y sostenible, fomenta la educación y la for-
mación en materia de turismo, y trabaja para que el turismo sea una herramienta 
efectiva de desarrollo a través de proyectos de asistencia técnica en más de 100 
países del mundo. 
El Sr. Zurab Pololikashvili es secretario general de la 
Organización Mundial del Turismo desde el 1 de 
enero de 2018, tras haber sido elegido en la vigésima 
segunda reunión de la Asamblea General de la 
OMT. Con el objetivo de optimizar la eficiencia de la 
Organización, el secretario general ha establecido 
una nueva estructura de liderazgo compuesta por un 
secretario general adjunto y dos directores ejecuti-
vos, para lograr los objetivos de crear más valor para 
los miembros, atraer miembros nuevos y prestar ser-
vicios al sector turístico en general. 
 

 
 
 
 
 
 
 

1) “El turismo en la COP28 – Cumplir los compromisos para la acción climática de la Declaración de 
Glasgow” – Comunicado de prensa [en línea] / Organización Mundial del Turismo (OMT), 5 de diciem-
bre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.unwto.org/es/news/turismo-en-cop28-cumplir-los-compromisos-para-la-accion-clima-
tica-de-la-declaracion-de-glasgow [Último acceso: 31-12-2023] 

https://webunwto.s3.eu-west-1.amazonaws.com/s3fs-public/2019-10/gcetpassportglobalcodees.pdf
https://webunwto.s3.eu-west-1.amazonaws.com/s3fs-public/2019-10/gcetpassportglobalcodees.pdf
https://www.unwto.org/es/news/turismo-en-cop28-cumplir-los-compromisos-para-la-accion-climatica-de-la-declaracion-de-glasgow
https://www.unwto.org/es/news/turismo-en-cop28-cumplir-los-compromisos-para-la-accion-climatica-de-la-declaracion-de-glasgow
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A fin de mostrar los progresos realizados en la puesta en práctica de la Declaración 
de Glasgow sobre la Acción Climática en el Turismo, la OMT ha congregado a diri-
gentes del sector turístico en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (COP28). A tiempo para la conferencia climática más importante del 
mundo, la Declaración se ha incluido oficialmente en el portal de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

 

2) “La OMT se convierte en ‘ONU Turismo’ a fin de marcar una nueva era para el sector mundial” – 
Comunicado de prensa [en línea] / Organización Mundial del Turismo (OMT), 24 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.unwto.org/es/news/la-omt-se-convierte-en-onu-turismo-a-fin-de-marcar-una-nueva-era-
para-el-sector-mundial [Último acceso: 31-1-2024] 

La Organización Mundial del Turismo entra en una nueva era con un nuevo nombre y una nueva marca: 
ONU Turismo. Así reafirma su estatus como organismo especializado de las Naciones Unidas para el 
turismo, y líder mundial del turismo para el desarrollo, impulsando el cambio social y económico a fin 
de garantizar que “las personas y el planeta” sean el centro de atención. 

  

https://www.unwto.org/es/news/la-omt-se-convierte-en-onu-turismo-a-fin-de-marcar-una-nueva-era-para-el-sector-mundial
https://www.unwto.org/es/news/la-omt-se-convierte-en-onu-turismo-a-fin-de-marcar-una-nueva-era-para-el-sector-mundial
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Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
 
 

Breve historia. La OPS es la Organización internacional especializada en salud 
pública de las Américas. Trabaja con los países de la región para mejorar y 
proteger la salud de su población. Brinda cooperación técnica en salud a sus 
países miembros, combate las enfermedades transmisibles y ataca los pade-
cimientos crónicos y sus causas, fortalece los sistemas de salud y da res-
puesta ante situaciones de emergencia y desastres.  
La Primera Conferencia Internacional Americana efectuada en Washington, 
D. C., que duró del 2 de octubre de 1889 al 19 de abril de 1890, dio un impulso 
extraordinario al panamericanismo. La Conferencia recomendó a las repúbli-
cas americanas que adoptaran la Convención Sanitaria Internacional de Río 
de Janeiro (1887) o el texto de la Convención Sanitaria del Congreso de Lima 
(1888). Desde 1902 se realizan acuerdos, disposiciones sanitarias y conven-
ciones periódicas de salud.  

Asimismo, se designó una junta ejecutiva permanente que se denomina-
ría Oficina Sanitaria Internacional y que tendría su sede en Washington, 
D.C. Esta Oficina Sanitaria Panamericana (OSP) es la Secretaría de la Or-
ganización Panamericana de la Salud (OPS). La Secretaría está compro-
metida a ofrecer apoyo técnico y liderazgo a los Estados miembros de la 
OPS en su empeño de alcanzar la meta de salud para todos y sus valores 
inherentes.  
Más información en: https://www.paho.org/es. 
Los miembros de la organización representan a 52 países y territorios; es 
la agencia especializada en salud del Sistema Interamericano y sirve como 
la oficina regional para las Américas de la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). Tiene 27 oficinas en países de la región, y tres centros espe-
cializados; impulsa decisiones basadas en evidencia para mejorar la salud 
y promueve la salud como motor del desarrollo sostenible. Sus valores se 
sustentan en la Equidad, Excelencia, Solidaridad, Respeto e Integridad. 
El director de la Organización Panamericana de la Salud es el Dr. Jarbas 
Barbosa da Silva Jr. 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) “Por primera vez tres provincias cuentan con planes sobre cambio climático y salud” – Noticia [en 
línea] / Organización Panamericana de la Salud (OPS), 5 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.paho.org/es/noticias/5-12-2023-por-primera-vez-tres-provincias-cuentan-con-planes-sobre-
cambio-climatico-salud [Último acceso: 31-12-2023] 

Como parte de los objetivos del proyecto Readiness para la adaptación del sector salud al cambio cli-
mático en Argentina, por primera vez tres provincias elaboraron planes de acción dedicados a trabajar 

 

Director de la 
Organización Panamericana de la Salud, 

Dr. Jarbas Barbosa da Silva Jr. 

https://www.paho.org/es
https://www.paho.org/es/noticias/5-12-2023-por-primera-vez-tres-provincias-cuentan-con-planes-sobre-cambio-climatico-salud
https://www.paho.org/es/noticias/5-12-2023-por-primera-vez-tres-provincias-cuentan-con-planes-sobre-cambio-climatico-salud
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esta temática. Se trata de Misiones, Neuquén y Tucumán; las tres jurisdicciones 
fueron elegidas para desarrollar los pilotos dentro de un proyecto que incluyó tam-
bién la medición de la huella de carbono en hospitales públicos, la evaluación de 
la carga de enfermedad atribuible a la contaminación del aire en ciudades, el desa-
rrollo de un observatorio nacional de clima y salud, y la implementación del plan 
de vigilancia entomológica del mosquito Aedes aegypti a nivel local. 

El director general de Salud Ambiental y Cambio Climático de la provincia de Neu-
quén, Horacio Trapassi, afirmó que “el cambio climático es, como pocos determi-
nantes de salud, transversal a todas las especialidades sanitarias y a sectores téc-
nicos, profesionales y no profesionales del sector salud”. En ese sentido explicó 
que este fenómeno “puede ocasionar desde nuevas enfermedades y agudización 
de dolencias crónicas, hasta poner en jaque las estructuras edilicias y el abasteci-
miento de servicios básicos para mantener operativos los sistemas de salud”. 

 

2) “Recomendaciones de OPS Argentina ante casos humanos de encefalitis equina en el país” – No-
ticia [en línea] / Organización Panamericana de la Salud (OPS), 5 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.paho.org/es/noticias/5-1-2024-recomendaciones-ops-argentina-ante-casos-humanos-
encefalitis-equina-pais [Último acceso: 31-1-2024] 

Tras la notificación por parte del Ministerio de Salud de la Nación Argentina de 
casos humanos de encefalitis equina del oeste (EEO), la OPS en Argentina difunde 
algunas recomendaciones preventivas en el marco de la estrategia “Una Salud” 
para el bienestar animal, ambiental y de las personas. 

Como el virus de la EEO se transmite principalmente a través de la picadura de 
mosquitos infectados que actúan como vectores, la principal medida de preven-
ción es la modificación del entorno a través de la disminución de la cantidad de 
estos insectos y su contacto con caballos y seres humanos. 

Los humanos y los caballos son reservorios finales del virus, lo que significa que no 
son capaces de transmitirlo a otros mosquitos. Si bien la transmisión puede ocurrir 
en cualquier momento del año, tiende a aumentar durante las estaciones cálidas 
y húmedas. 

  

https://www.paho.org/es/noticias/5-1-2024-recomendaciones-ops-argentina-ante-casos-humanos-encefalitis-equina-pais
https://www.paho.org/es/noticias/5-1-2024-recomendaciones-ops-argentina-ante-casos-humanos-encefalitis-equina-pais
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Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
 
 
Breve reseña. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) u Organization for Econo-
mic Cooperation and Development (OECD) en inglés, es una organización internacional que trabaja para desa-
rrollar mejores políticas para una vida mejor. Su objetivo es dar forma a políticas que fomenten la prosperidad, 
la igualdad, las oportunidades y el bienestar para todos, basándose en casi 60 años de experiencia.  
Durante más de 20 años, la OCDE ha trabajado estrechamente con los países de América Latina y el Caribe (ALC) 
en la facilitación del diálogo sobre políticas y la difusión de mejores prácticas en áreas como la inversión, la 
educación, la inclusión, la competencia, la buena gobernanza, la lucha contra la corrupción y la política fiscal.  
La OCDE y Argentina mantienen una relación de beneficio mutuo. Argentina participa de manera activa en mu-
chos de los Comités especializados de la OCDE y ha adherido a determinados instrumentos legales de la Organi-
zación. Como país del G20, junto con México y Brasil, Argentina se beneficia en aspectos más amplios de la agen-
da OCDE-G20 en el desarrollo de estándares para una mejor gobernanza global, como el Base Erosion and Profit 
Shifting (BEPS) Project o los OECD-G20 Principles of Corporate Governance. 
Para más información, véase: http://www.oecd.org/latin-america/inicio. 
Mathias Cormann es el sexto secretario general de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) y su mandato, con una duración de cinco años, co-
menzó el 1 de junio de 2021. Antes de su nombramiento para la OCDE, Mathias Cormann 
fue ministro de Hacienda de Australia, portavoz del Gobierno en el Senado australiano 
y senador federal por el Estado de Australia Occidental. En estos cargos se distinguió por 
su firme defensa del potencial de los mercados abiertos, el libre comercio y la importan-
cia de un sistema de comercio internacional basado en normas. Nació y creció en la re-
gión germanófona de Bélgica. En el año 1996 emigró a Australia, siendo licenciado en 
Derecho por la Universidad Católica de Lovaina (Flandes). Su lengua materna es el ale-
mán y cursó sus estudios en francés, neerlandés e inglés.  
Véase además: https://www.oecd.org/acerca/biografia-secretario-general-mathias-
cormann.htm. 
 
 
 
 
 
 
 

1) “Cómo abordar la crisis climática sin crear una crisis social” – The Forum Network (Blog) [en línea] 
/ Verónica Nilsson - Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 1 de diciem-
bre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.oecd-forum.org/posts/how-to-tackle-the-climate-crisis-without-creating-a-social-crisis [Úl-
timo acceso: 31-12-2023] 

2023 va camino de ser el año más caluroso jamás registrado. El aumento de las 
sequías, los incendios forestales y las inundaciones son una prueba más de la ace-
leración del cambio climático. 

A pesar de la clara evidencia de una crisis climática, los países no están en camino 
de cumplir el objetivo de 1,5 °C de la ONU. Cuando la COP28 comience en Dubái, 
millones de personas instarán a los líderes mundiales a tomar decisiones audaces 
para salvar el planeta y asegurar las vidas de las generaciones actuales y futuras. 

https://www.oecd.org/g20/
https://www.oecd.org/g20/
http://www.oecd.org/tax/beps/
http://www.oecd.org/tax/beps/
https://www.oecd.org/corporate/principles-corporate-governance.htm
http://www.oecd.org/latin-america/inicio
https://www.oecd.org/acerca/biografia-secretario-general-mathias-cormann.htm
https://www.oecd.org/acerca/biografia-secretario-general-mathias-cormann.htm
https://www.oecd-forum.org/posts/how-to-tackle-the-climate-crisis-without-creating-a-social-crisis
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2) “Abordar la elevada deuda pública: la restricción selectiva del gasto es importante” - Ecoscopio 
(Blog) [en línea] / Álvaro Pina – Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
19 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://oecdecoscope.blog/2023/12/19/addressing-high-public-debt-selective-expenditure-restraint-
matters/ [Último acceso: 31-12-2023] 

Al hacer frente a los importantes desafíos fiscales que plantean el envejecimiento, 
la transición climática y el riesgo de un aumento de la carga de la deuda en el fu-
turo, los países pueden aprovechar las lecciones de episodios pasados de reduc-
ciones cuantiosas y sostenidas de la relación deuda/PIB. El trabajo realizado en 
Perspectivas Económicas de la OCDE de noviembre de 2023 encontró que ha ha-
bido treinta y cuatro episodios sostenidos de reducción de la deuda en los países 
de la OCDE desde finales de la década de 1970. Veinticinco países han experimen-
tado al menos uno de esos episodios durante este tiempo. 

Las reducciones de la relación deuda/PIB han dependido principalmente de lograr 
y sostener un superávit primario durante varios años, en gran medida a través de 
la restricción del gasto, así como de condiciones cíclicas favorables y bajas tasas de 
interés. La restricción del gasto a menudo ha ido acompañada de cambios favora-
bles al crecimiento en la composición del gasto público. 

 

3) “¿Cómo pueden los países latinoamericanos mejorar sus marcos fiscales de mediano plazo para 
mejorar las finanzas públicas?” – Ecoscopio (Blog) [en línea] / Aida Caldera - Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 16 de enero de 2024. 

Disponible en: 

¿Cómo pueden los países latinoamericanos mejorar sus marcos fiscales de mediano plazo para mejorar 
las finanzas públicas? – ECOSCOPIO (oecdecoscope.blog) [Último acceso: 31-1-2024] 

Las autoridades fiscales de América Latina enfrentan el desafío de continuar redu-
ciendo los altos niveles de deuda pública que aumentaron significativamente du-
rante la pandemia. Este desafío se ve sumado a otros que la región ya enfrentaba 
antes de la pandemia, incluyendo la necesidad de mejorar la eficiencia del gasto 
público y mitigar el carácter procíclico de la política fiscal. 

A pesar de los perfiles de amortización de la deuda soberana relativamente favo-
rables en muchos países de la región, un mayor servicio de la deuda significará que 
los países deberán movilizar cada vez más recursos públicos para garantizar su sos-
tenibilidad. Esto deberá lograrse sin comprometer el gasto en programas sociales 
clave, salud, educación e infraestructura, todos esenciales para promover un cre-
cimiento potencial que es bajo en la región y satisfacer las crecientes demandas 
sociales. 

  

https://oecdecoscope.blog/2023/12/19/addressing-high-public-debt-selective-expenditure-restraint-matters/
https://oecdecoscope.blog/2023/12/19/addressing-high-public-debt-selective-expenditure-restraint-matters/
https://oecdecoscope.blog/2024/01/16/how-can-latin-american-countries-improve-their-medium-term-fiscal-frameworks-for-better-public-finances/
https://oecdecoscope.blog/2024/01/16/how-can-latin-american-countries-improve-their-medium-term-fiscal-frameworks-for-better-public-finances/
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Unión Europea (UE) 
 
 
Breve reseña. La Unión Europea es una comunidad económica y política 
de veintisiete países. Tiene su origen en varios tratados firmados tras la 
Segunda Guerra Mundial. Su primer paso consistió en impulsar la coope-
ración económica, con la idea de que el comercio produce una depen-
dencia recíproca que reduce las posibilidades de conflicto entre los paí-
ses. El resultado fue la Comunidad Económica Europea, creada en 1958 
entre seis países: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y Países 
Bajos. Desde entonces se han adherido otros veintidós Estados (más el 
Reino Unido, que dejó la UE el 31 de enero de 2020) y se ha creado un 
enorme mercado único, conocido también como mercado “interior”. 
Aunque los Estados miembros siguen siendo soberanos e independien-
tes, han delegado parte de su soberanía en instituciones comunes para 
tomar decisiones de interés común: el Parlamento Europeo, el Consejo 
Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea. 

Cada una de las principales instituciones de la UE tiene su presidente. 
Roberta Metsola preside el Parlamento Europeo y Ursula von der Leyen 
preside la Comisión. La presidencia del Consejo Europeo no es un cargo 
personal; es desempeñada con carácter rotatorio por los países miem-
bros. Cada turno está preestablecido y dura seis meses. 
El derecho y la justicia son defendidos por un poder judicial indepen-
diente. Los países han conferido al Tribunal de Justicia de la UE la com-
petencia de pronunciarse en asuntos de interpretación y aplicación de 
normativa común. Sus sentencias son definitivas y deben ser respetadas 
por todos. 
La UE ha creado una moneda única, el euro (€); en la actualidad, más de 
340 millones de ciudadanos en diecinueve países de la Unión emplean 
esta moneda.  
En 2012 la Unión Europea recibió el Premio Nobel de la Paz por su con-
tribución a la democracia, la reconciliación y los derechos humanos en 
Europa a lo largo de más de medio siglo. 
Para más información, véase https://european-union.europa.eu/index_es. 
 

 
 
 
 
 
 
 

1) “Reducción de las emisiones y el uso de energía de los edificios en toda la UE” – Comunicado de 
prensa [en línea] / Parlamento Europeo, 7 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20231204IPR15651/energy-efficiency-of-bui-
ldings-meps-strike-deal-with-council [Último acceso: 31-1-2023] 

 
 

Ursula von der Leyen, presidenta 
de la Comisión Europea 

https://european-union.europa.eu/index_es
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20231204IPR15651/energy-efficiency-of-buildings-meps-strike-deal-with-council
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20231204IPR15651/energy-efficiency-of-buildings-meps-strike-deal-with-council
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El Consejo y el Parlamento han alcanzado un nuevo acuerdo sobre el refuerzo de 
la eficiencia energética de los edificios. La eliminación gradual de las calderas de 
combustibles fósiles, la renovación de los edificios de peor rendimiento y la fabri-
cación de otros nuevos listos para la energía solar reducirán las facturas de energía, 
reducirán las emisiones e impulsarán la independencia energética de Europa. 

 

2) “La UE acuerda las primeras normas para la inteligencia artificial en el mundo” – Comunicado de 
prensa [en línea] / Consejo Europeo, 9 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2023/12/09/artificial-intelligence-act-coun-
cil-and-parliament-strike-a-deal-on-the-first-worldwide-rules-for-ai/ [Último acceso: 31-1-2023] 

Se convino un proyecto de reglamento para garantizar que los sistemas de inteli-
gencia artificial utilizados en el mercado europeo sean seguros y respeten los de-
rechos fundamentales y los valores de la UE. Esta histórica propuesta también 
tiene por objeto estimular la inversión y la innovación en el ámbito de la IA en Euro-
pa. 

Al ser la primera propuesta legislativa de este tipo en el mundo, puede establecer 
un referente mundial para regular la IA en otras jurisdicciones, como hizo el Regla-
mento General de Protección de Datos (RGPD), promoviendo así el enfoque euro-
peo de la regulación tecnológica en la escena mundial. 

 

3) “La UE adopta nuevas sanciones contra Rusia” – Comunicado de prensa [en línea] / Consejo Euro-
peo, 18 de diciembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2023/12/18/russia-s-war-of-aggression-a-
gainst-ukraine-eu-adopts-12th-package-of-economic-and-individual-sanctions/ [Último acceso: 31-12-
2023] 

La UE ha impuesto un duodécimo paquete de sanciones económicas e individuales 
a Rusia en vista de la continua guerra contra Ucrania. Estas sanciones, que incluyen 
la prohibición de la compra e importación de diamantes de Rusia, dan un golpe 
adicional a la capacidad de Putin para librar la guerra. 

 

4) “El Euro cumple 25 años” – Artículo [en línea] / Unión Europea, 1 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://euro-at-25.campaign.europa.eu/index_en?prefLang=es&etrans=es [Último acceso: 31-1-2024] 

El 1 de enero de 1999 el euro se convirtió en la moneda oficial de una coalición de naciones, fomen-
tando una mayor integración económica y la estabilidad en toda Europa. A lo largo de los años, el euro 
ha facilitado transacciones transfronterizas sin fisuras, ha reforzado el comercio y ha consolidado la 
unidad económica de la UE. 

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2023/12/09/artificial-intelligence-act-council-and-parliament-strike-a-deal-on-the-first-worldwide-rules-for-ai/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2023/12/09/artificial-intelligence-act-council-and-parliament-strike-a-deal-on-the-first-worldwide-rules-for-ai/
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2023/12/18/russia-s-war-of-aggression-against-ukraine-eu-adopts-12th-package-of-economic-and-individual-sanctions/
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2023/12/18/russia-s-war-of-aggression-against-ukraine-eu-adopts-12th-package-of-economic-and-individual-sanctions/
https://euro-at-25.campaign.europa.eu/index_en?prefLang=es&etrans=es
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5) “Se acuerdan normas más estrictas para luchar contra la trata de personas” – Comunicado de 
prensa [en línea] / Consejo Europeo, 23 de enero de 2024. 

Disponible en: 

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2024/01/23/fight-against-human-traffi-
cking-council-and-european-parliament-strike-deal-to-strengthen-rules/ [Último acceso: 31-1-2024] 

El Consejo y el Parlamento han llegado a un acuerdo para considerar el matrimonio 
forzado, la adopción ilegal y la maternidad subrogada como tipos de explotación 
cubiertos por la legislación de la UE contra la trata, tipificándolos como delitos. Las 
nuevas normas reforzarán el apoyo, la asistencia a las víctimas y la prevención. 

 

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2024/01/23/fight-against-human-trafficking-council-and-european-parliament-strike-deal-to-strengthen-rules/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2024/01/23/fight-against-human-trafficking-council-and-european-parliament-strike-deal-to-strengthen-rules/

	Todo país interesado en ingresar al BID como miembro regional debe ser miembro de la Organización de Estados Americanos (OEA). Los países que desean ser admitidos como miembros no regionales, deben ser miembros del Fondo Monetario Internacional (FMI)....
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